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La Reserva Natural y Paisajística del Valle de Tierra Mayor es uno 

de los rincones más preciados de nuestra Provincia. Su belleza 

escénica, motiva la visita de residentes y turistas que se acercan 

a disfrutar de la diversidad de actividades recreativas y deportivas, 

así como de la oferta gastronómica y de alojamiento en un 

entorno natural de belleza singular, que invita a ser disfrutado 

durante todo el año.

Conscientes del dinamismo propio de la actividad turística, diseñar 

instrumentos de gestión tendientes a optimizar los procesos 

de desarrollo en los destinos, es una tarea prioritaria que debe 

nutrirse de la participación de los distintos actores implicados. 

En este sentido, presentamos el Plan de Manejo del Valle de Tierra 

Mayor, como resultado de un proceso de planificación estratégica 

que contó con la participación activa de referentes del sector 

público y privado de nuestra provincia, vinculados directa e 

indirectamente a la gestión turística del área natural. 

Queremos agradecer entonces, a cada uno de los actores que 

formaron parte de este proceso, dado que gracias a su 

compromiso y participación pudimos diseñar un plan de acción 

orientado a promover el turismo sustentable, impulsar el trabajo 

conjunto entre todos los actores; y fortalecer la competitividad 

del Valle como atractivo turístico nacional e internacional.
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01
Introducción



Ya en el año 2012, el INFUETUR junto a Ejido Asesores 

formularon la propuesta para diseñar un Plan de Manejo 

para el Valle de Tierra Mayor. En el año 2015, la propues-

ta fue actualizada y, habiéndose conseguido los fondos 

del Ministerio de Turismo de La Nación para la ejecución 

del proyecto, pudo ponerse finalmente en marcha en el 

año 2016.

Por lo tanto, bajo la coordinación del INFUETUR, se ha 

trabajado con los actores clave del sector privado y del 

ámbito público, con el fin de detectar las principales 

fortalezas, debilidades del área, así como también sus 

oportunidades y amenazas. Al respecto, se ha realizado un 

diagnostico identificando las características generales del 

Valle para finalmente, lograr delinear las principales 

acciones a desarrollar dentro del marco del Plan de Manejo 

del Valle de Tierra Mayor. 

Este documento presenta el Resumen Ejecutivo del 

Plan, reuniendo los principales resultados asociados al  

diagnóstico de la Reserva, así como la definición de las 

líneas estratégicas y acciones a un horizonte temporal 

de 3 (tres) años, dirigidas a optimizar el desarrollo del 

turismo, promover un uso responsable de los recursos 

naturales, impulsar el trabajo conjunto entre todos los 

actores; y fortalecer la competitividad del Valle como 

destino turístico nacional e internacional. 

A tal fin, se definieron 5 (cinco) campos de actuación 

claves asociados al desarrollo de estrategias vinculadas a 

la administración y gestión; calidad e innovación turísti-

ca; uso público; conservación de ambientes y recursos 

naturales; y promoción, marketing y comercialización. 

Finalmente, para garantizar la exitosa implementación y 

monitoreo del Plan de Manejo, se definieron indicadores 

cuantitativos y cualitativos que permitan medir el grado 

de avance, así como aplicar medidas preventivas y 

correctivas para el cumplimiento de los objetivos defini-

dos para cada programa y proyecto diseñado.

Considerando que el Valle de Tierra Mayor es una 
Reserva Natural y Paisajística Provincial y que en la 
actualidad se evidencian problemáticas asociadas a 
la planificación y gestión turística de la misma, la 
elaboración de un plan de manejo que actúe como 
el instrumento rector de planeación y regulación del 
área, se convierte en una acción esencial para promover 
el desarrollo turístico sostenible.
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02

Proceso de 
Planificación 
Estratégica 
del Valle de 
Tierra Mayor



La metodología utilizada en el proceso de formulación 

del Plan de Manejo del Valle de Tierra Mayor, sienta sus 

bases en la planificación estratégica en tanto que su 

principal fortaleza radicó en promover instancias de 

trabajo participativo entre todos los actores involucra-

dos, directa e indirectamente, a la gestión turística 

sostenible del área natural.

Los procesos de planificación en general, y turísticos en 

particular, han ido evolucionando. De este modo, se han 

evidenciado cambios en los modelos de planificación 

verticalistas, donde el Estado, bajo la coordinación de los 

organismos públicos competentes, define los lineamien-

tos a seguir; a horizontales, donde el Estado facilita 

procesos de formulación participativa, atendiendo los 

intereses, expectativas y aportes de todos los actores 

involucrados. En este sentido, la planificación participa-

tiva en turismo, garantiza que referentes del sector 

público y privado puedan intervenir en el proceso de 

toma de decisiones asociadas a la gestión turística de un 

área en particular. A tal fin, uno de los roles primarios del 

Estado en la planificación es el de convocar a los actores 

sociales, promoviendo y facilitando procesos genuinos 

de participación, donde la consulta no se efectúe única-

mente para realizar un análisis de diagnóstico, sino 

también en instancias de definición de las acciones 

propositivas a implementarse.

1. Vale destacar que los actores consultados durante el proceso 

de formulación del presente Plan no representan la totalidad del 

universo, sino que han sido priorizados algunos de ellos para 

esta primera etapa del Plan de Manejo. En instancias posteri-

ores, se irán incorporando al proceso de consulta así como de 

implementación el resto de los actores intervinientes.

15

Ilustración: Registro fotográfico.

Fuente: Elaboración propia.
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1. Vale destacar que los actores consultados durante el proceso 

de formulación del presente Plan no representan la totalidad del 

universo, sino que han sido priorizados algunos de ellos para 

esta primera etapa del Plan de Manejo. En instancias posteri-

ores, se irán incorporando al proceso de consulta así como de 

implementación el resto de los actores intervinientes.

• Organización de entrevistas en profundidad, individ-

uales con cada actor.

• Organización de talleres participativos sectoriales.

- 2 (dos) talleres para los prestadores turísticos del Valle 

de Tierra Mayor.

- 2 (dos) talleres para referentes del sector público provincial.

• Organización de un encuentro final con participación 

público-privada.

16

Bajo este enfoque, para el diseño del Plan de Manejo del 

Valle de Tierra Mayor, se llevó a cabo un proceso liderado 

por el INFUETUR consistente en la organización de 

diferentes instancias de consulta con actores clave1 , así 

como encuentros para la definición de los lineamientos 

estratégicos y acciones a contemplar para la gestión 

turística sostenible del área natural.

Para garantizar el éxito del proceso de planificación, le 

metodología abordada comprendió las siguientes 

acciones desarrolladas entre los meses de enero y junio 

de 2016:

Ilustración: Registro fotográfico.

Fuente: Elaboración propia.
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Vale destacar que a lo largo del proceso de formulación 

del Plan de Manejo del Valle de Tierra Mayor, se obser-

varon algunos cambios en la percepción de los actores 

involucrados, que merecen ser destacados.

Descreimiento      Confianza
 
Del descreimiento a la confianza. Esta afirmación alude 

principalmente a ciertas opiniones de referentes del 

sector privado, vinculadas a los procesos de planifi-

cación participativa y la eficiencia en la implementación 

de planes diseñados por parte del Estado. En este 

sentido, experiencias pasadas vinculadas a planificación 

turística en la provincia y ausencias en resultados concre-

tos de implementación, han derivado en una sensación 

de descreimiento hacia el rol del Estado.

Sin embargo, a lo largo del proceso, se ha evidenciado 

un interesante cambio en la percepción de los prestado-

res evidenciado especialmente en la constante y 

comprometida participación que han tenido. En reitera-

das ocasiones manifestaron su agradecimiento por ser 

convocados, así como renovaron la confianza en este 

tipo de procesos, apostando fuertemente a que el Plan 

diseñado se implemente de manera exitosa y esperando 

observar resultados concretos en el corto plazo.

Tabla: Cambios observados durante el proceso de formulación del Plan.

Desmotivación        Interés   
 
De la desmotivación al interés. Ligado al anterior cambio, 

éste se ha visto reflejado especialmente en los prestadores 

del Valle de Tierra Mayor. En los primeros encuentros, se 

observaba una tendencia general a afirmar la culpabilidad 

del Estado por “no hacer nada”, derivada especialmente de 

reclamos que han mantenido durante años y a los cuáles 

no se han dado solución.

Sin embargo, en este sentido es importante destacar 

que se evidenció un interesante cambio vinculado a que 

los actores han comprendido que, al ser parte del proce-

so, tienen asimismo un rol clave en la ejecución de 

acciones, que no necesariamente deben ser provistas 

por el Estado. Lo expuesto, ha permitido entonces 

identificar en la planificación de acciones para el Valle, 

varias que son sólo responsabilidad de los prestadores 

turísticos, con el acompañamiento pertinente de los 

organismos públicos competentes.
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Tabla: Cambios observados durante el proceso de formulación del Plan.

Separación       Unión
 
De la separación a la unión. 

Han sido casi nulas las instancias donde todos los presta-

dores del Valle se hayan reunido en un mismo momento 

y lugar, para debatir temas de interés colectivo asocia-

dos a la gestión del área natural. Este proceso, ha 

logrado la más amplia participación de todos los presta-

dores, habiendo sido una participación genuina en tanto 

que no se circunscribió sólo a la asistencia, sino a brindar 

aportes valiosos dirigidos a mejorar el Valle.

Por otra parte, en lo que respecta a los organismos 

públicos, se ha observado una interesante y sustantiva 

participación; así como un trabajo conjunto entre 

diferentes áreas, lo cual demostró el compromiso e 

interés por avanzar en la articulación de mecanismos y 

competencias públicas provinciales.

Del individualismo al pensamiento colectivo. 

Los procesos exitosos de planificación participativa 

contribuyen a dejar de lado las individualidades, poten-

ciando la mirada colectiva y la visualización de benefi-

cios mutuos para cada una de las partes.

En el caso de los prestadores del Valle, se ha observado 

un cambio en su postura inicial de las entrevistas donde 

presentaban sus intereses individuales para la mejora de 

su prestación, respecto de la observable en los talleres 

participativos donde debatían de manera grupal las 

principales acciones a ser llevadas a cabo para la mejora 

del Valle. Se evidenció claramente que existe un interés 

por visualizar al Valle como un Corredor, como un 

destino que los une.

En cuanto al sector público, el desarrollo de los talleres 

participativos ha permitido explorar posibles espacios y 

ámbitos de articulación, potenciando a desarrollar una 

visión más amplia en la gestión que excede únicamente 

a la de sus respectivas competencias.

Individualismo    Pensamiento Colectivo
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Tabla: Cambios observados durante el proceso de formulación del Plan.

Fuente: Elaboración propia.

“Monoproblema”      “Multiproblema”
 
Del “monoproblema” al “multiproblema”. Este cambio se 

ha visto evidenciado particularmente en la mayoría de los 

prestadores del Valle. Al momento de iniciar el proceso de 

consulta, a través de las entrevistas individuales, la 

mayoría sólo visualizaba como único problema la ausencia 

de luz. Sin embargo, a partir del análisis de otras variables 

vinculadas a la gestión turística del Valle, surgieron otras 

debilidades a atender que también resultaron de 

su interés. 

Por tal motivo, si bien la ausencia de luz sigue siendo un 

tema preocupante para ellos, a lo largo de los encuen-

tros, han logrado ponderar con importancia otras 

cuestiones asociadas a las prestaciones turísticas que 

deben ser atendidas.
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03

Diagnóstico 
del Valle de 
Tierra Mayor



Los Valles de los Ríos Olivia y Tierra Mayor constituyen 

una Reserva Natural y Paisajística ubicada en el departa-

mento Ushuaia de la provincia de Tierra del Fuego 

(Argentina) a 20 km de la ciudad capital. Fue creada en 

1994 por Decreto Provincial Nº 2256/19942, con el objetivo 

de preservación del ambiente natural y de la belleza 

escénica; y para un uso exclusivamente turístico. Fue 

concebida como un corredor turístico por lo que su 

ubicación está determinada a lo largo de la Ruta Nacional 

Nº 3, entre las líneas divisorias de aguas de las Sierras Alvear 

al norte y Sierra Sorondo al sur, extendiéndose de oeste a 

este desde el límite este del Parque Nacional Tierra del 

Fuego hasta la confluencia de los ríos Lasifashaj y Hambre.

Ambos valles se encuentran entre los cordones montañosos 

Sierras Sorondo y Cordón Alvear, extendiéndose en una 

superficie aproximada de 370 km2, con una longitud de 

unos 40 km y un ancho medio aproximado de 8 km. Sus 

puntos extremos se encuentran a una distancia de 15 a 40 

km de la ciudad de Ushuaia.

Esta reserva tiene como objetivos generales la preser-

vación de especies y diversidad genética y su objetivo 

específico es conservar la diversidad biológica y el paisaje. 

En el año 2003 la Legislatura Provincial sancionó la Ley 

Provincial N° 5973, de Ordenamiento Territorial del 

Sector Sudoccidental del territorio argentino de la Isla 

Grande de Tierra del Fuego, como Programa de Desar-

rollo con la Zonificación, Condiciones y Restricciones de 

Uso de dicha área geográfica.

2. Decreto disponible en el Anexo 10.

3. Ley disponible en el Anexo 10.

Ilustración: Valle de Tierra Mayor. Plano y Zonificación.

Fuente: Archivos vectoriales suministrados por la Dirección General 
de Bosques de TdF. Diseño y Elaboración: Ing. Jorge Ontivero
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La mitad oeste de la zona definida y delimitada por los 

artículos 5° y 6° de la Ley Provincial N° 597, como Valle de 

los Ríos Olivia y Lasifashaj, contiene a la Reserva Natural 

y Paisajística que fuera instituida por el Decreto Provin-

cial N° 2256/1994. 

Su jurisdicción y el tipo de administración son provincia-

les, siendo hasta el presente el INFUETUR el organismo 

encargado de organizar e implementar la supervisión, 

fiscalización y habilitación de todos los servicios turísti-

cos de dicha zona.  El dominio de la tierra y de sus recur-

sos y ambientes naturales es Fiscal Provincial.

La utilización del Valle de Tierra Mayor para actividades 

deportivas tuvo sus orígenes con el inicio del Esquí de 

Fondo, actividad que comienza a desarrollarse en Tierra 

del Fuego en el año 1975. Francisco Jerman, de Bariloche, 

instructor de Esquí de Fondo, arriba al Ex Territorio de 

Tierra del Fuego a instancias del Club Andino para dictar 

un curso de este deporte y fue él, quien consideró que 

uno de los sectores más adecuados para su realización 

era el valle Tierra Mayor.

En el año 1994 se dictó el Decreto Provincial N° 

2256/1994, por el cual se reserva el Valle de Tierra Mayor 

para un uso exclusivamente turístico salvo unas pocas 

actividades preexistentes.

ARTÍCULO 1º 

Declárese reserva natural y paisajística de uso 

exclusivamente turístico las cuencas hídricas de 

los ríos Olivia y Lasifashaj hasta la confluencia de 

éste con el río hambre comprendidas en el 

Parque Nacional de Tierra del Fuego, en el ejido 

urbano de la ciudad de Ushuaia y aquellas frente 

a éste en la margen izquierda del río Olivia.

A esa fecha no existía un marco normativo que, al 

amparo del nuevo status de Provincia, permitiera admin-

istrar las tierras fiscales. No se contaba con relevamien-

tos, lo cual generaba un desconocimiento de que predi-

os se encontraban ocupados y tampoco existía una 

planificación del uso del suelo. 

Este Decreto tiene un fuerte sustento en la protección  

del medio ambiente y la preservación de los recursos 

naturales. Asimismo, avanza en el ordenamiento de su 

uso con base exclusivamente en el fomento de la activi-

dad turística.

ARTICULO 2º   

Quedan prohibidas todas las actividades que 

no sean de uso permitido por el artículo 

precedente con exclusión de aquellas preex-

istentes a este decreto que se encuentren 

detalladas en el Anexo I del presente.

Define el área de influencia del mismo que abarca la zona 

comprendida por las cuencas hídricas de los ríos Olivia y 

Lasifashaj, desde el límite del Parque Nacional hasta 

Rancho Hambre, con exclusión del ejido urbano de 

Ushuaia, porque en dichos ámbitos geográficos se daban 

las condiciones naturales y humanas para la constitución 

de una reserva natural y paisajística.

Refiere que en dichas áreas geográficas está localizada 

la práctica del esquí de fondo o nórdico, deporte que ha 

contribuido con eventos como la Marchablanca a 

proyectar a nivel nacional e internacional los atractivos 

invernales de la provincia.

Un componente importante de este Decreto contempla que 

la creación de una reserva natural paisajística con afectación 

a usos casi exclusivamente turísticos generaría un criterio 

rector para la administración de las tierras fiscales en la zona.

ARTICULO 3º 

Cualquier forma de enajenación de Tierras 

Fiscales a favor de los particulares, así como la 

concesión de las mismas, tendrá en la zona 

declarada reserva por el artículo 1º del presente 

carácter restrictivo y sólo procederá para el 

desarrollo de actividades turísticas.

Finalmente delega en el INFUETUR como autoridad de 

aplicación de la Ley Provincial 654, la coordinación con 

las autoridades provinciales de tierras y medio ambiente, 

todo lo atinente al régimen aplicable en la reserva.

Asimismo, lo faculta a realizar en representación del 

Gobierno Provincial intimaciones y todo acto preparatorio 

prejudicial orientado al desalojo de intrusos y/o ocupantes 

sin título suficiente.
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Catastralmente el Valle de Tierra Mayor posee parcelas de 

dominio público del estado y parcelas de dominio privado. 

Las parcelas de dominio privado fueron transferidas y/o 

adjudicadas conforme la normativa descripta para el 

desarrollo de emprendimientos productivos y/o turísticos 

y a instituciones públicas (Dirección Nacional de Vialidad, 

Paraje la Mosca Loca, etc.).

En la actualidad, son diez los prestadores de servicios y 

actividades ubicados en el Valle de Tierra Mayor. Las 

prestaciones varían según la época del año, desarrollán-

dose durante la temporada invernal, la actividad más fuerte 

del Valle. Los llamados centros invernales que forman parte 

del área del Plan de Manejo son los siguientes: 

- Cerro Castor

- Valle de Lobos

- Ushuaia Blanca 

- Las Cotorras

- Siberianos de Fuego

- Nunatak

- Haruwen

4. Ley disponible en el Anexo 11.

- Tierra Mayor

- Valle Hermoso

- Llanos del Castor

Estos prestadores ofrecen en el Valle una gran variedad 

de actividades y servicios, entre ellas:

- Avistaje y ecoturismo con castores

- Esquí andino

- Esquí de fondo

- Esquí de travesía

- Paseos con raquetas

- Paseos en 4x4

- Paseos en cuatriciclos

- Paseos en motos de nieve

- Paseos en trineos tirados por perros

- Patín sobre hielo

- Snowboard

- Trekking

- Alojamiento

- Restauración

Matriz de Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas del Valle de Tierra Mayor.

Como resultado del análisis del diagnóstico del Valle de 

Tierra Mayor, se realizó una matriz FODA que permita 

sistematizar los principales aspectos positivos y negativos 

internos, y externos. A continuación, se presenta la matriz, 

con los principales factores detectados:

Ilustración: Mapa de Ushuaia y alrededores.

Fuente: INFUETUR.
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Fortalezas

1. Área natural declarada Reserva Natural y Paisajística 

Provincial.

2. Concentración de la oferta invernal de la provincia.

3. Variedad de oferta turística invernal y estival.

4. El Valle, sede de eventos deportivos invernales de 

reconocimiento internacional.

5. Altos índices de demanda internacional, nacional y local 

que visita los centros invernales.

6. Pista de esquí de fondo en buenas condiciones.

7. Belleza paisajística en condiciones de conservación 

óptimas, sin impactos significativos al momento.

8. Interés por el turista y su estadía.

Debilidades

1. Situación irregular en términos de cumplimiento del 

marco normativo por parte de algunos centros invernales.

2. Uso indiscriminado del espacio público del Valle.

3. Concentración de eventos sólo en temporada invernal, 

reduciendo el poder de atracción del Valle en época estival.

4. Ausencia de una delimitación de uso del espacio público 

para la realización de actividades recreativas/turísticas.

5. Ausencia de un plan de riesgo para atender eventuales 

contingencias.

6. Dificultades/Limit. para el acceso al servicio de gas.

7. Ausencia de una señalización integral de toda la zona del Valle.

8. Limitado crecimiento de los emprendimientos invernales 

debido a la falta de acceso a servicios de luz y gas.

9. Ausencia de pautas/ códigos de construcción de 

emprendimientos en las tierras privadas.

10. Ausencia de planes de regulación o códigos de conduc-

ta/buenas prácticas asociados a la prestación de las activi-

dades turísticas y/o recreativas.

11. Desconocimiento de la normativa por parte de algunos 

de los prestadores de la región.

12. Ausencia de un manejo integrado de residuos.

Amenazas

1. Presencia de colonias de castores.

2. Presencia de perros asilvestrados.

3. Generación de residuos y ausencia de sistemas de 

recolección y tratamiento.

4. Manejo limitado de efluentes cloacales.

5. Limitada fiscalización y regulación.

6. Cortes en la ruta por razones sindicales, temporales o 

accidentes que dificultan el acceso a los centros invernales.

7. Potencial crecimiento de asentamientos ilegales.

8. Potenciales riesgos de incendios derivados del manejo 

indebido del fuego por parte de visitantes.

9. Descoordinación de los diferentes niveles instituciona-

les (municipal, provincial y nacional) para la resolución de 

problemáticas.

Oportunidades

1. Proyecto en marcha para la instalación del servicio de luz.

2. Reciente creación de la Secretaría de Planificación 

Estratégica, Ordenamiento Territorial y Hábitat del Gobier-

no Provincial, como oportunidad para la cooperación 

interministerial y entre secretarías de estado.

3. Voluntad y predisposición de los actores públicos y 

privados para el manejo integrado del área.

4. Potencial reactivación del servicio de transporte 

intercentros (ADU).

5. Existencia de la Ley de Turismo Aventura Provincial 

como oportunidad para enmarcar la regularización de las 

actividades en los espacios naturales.

6. Conciencia social de los actores intervinientes asocia-

da a la preservación de los recursos del Valle en todos los 

actores implicados.

7. Instalación eléctrica para el servicio de luz, que atravie-

sa el Valle (desde el inicio de la Ruta hasta el Cerro Castor).

8. Gasoducto que atraviesa toda la longitud del Valle.

+

-

Tabla: Matriz FODA del Valle de Tierra Mayor.

Fuente: Elaboración propia.

Nota: El presente documento es un Resumen Ejecutivo de Plan de Manejo del 

Valle de Tierra Mayor. Para obtener información más detallada sobre el 

diagnóstico del área (tales como antecedentes del área protegida; relevamiento 

y análisis de la legislación municipal y provincial; mapa de actores clave; historia, 

marco legal y catastral del Valle; actividades turísticas; estadísticas turísticas; 

actividades productivas no turísticas, y características geográficas) consultar el 

Plan de Manejo completo que se encuentra a disposición en el INFUETUR.
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A partir de los resultados del diagnóstico precedente, así 

como de los procesos de consulta participativos, público y 

privado; se pudo delinear el Plan de Manejo del Valle de 

Tierra Mayor que presenta la siguiente lógica de planeación:

Bajo este esquema, se presenta a continuación el Plan con 

su visión, objetivos, programas, proyectos y acciones.

Visión: 

Valle de Tierra Mayor, destino para disfrutar todo el año 

viviendo múltiples experiencias turísticas en un entorno 

natural único y privilegiado del Fin del Mundo.  

Objetivo General: 

Potenciar el desarrollo turístico sostenible, la innovación, la 

calidad y la competitividad del Valle de Tierra Mayor como 

destino.

Objetivos Específicos:

• Optimizar el desarrollo turístico bajo criterios de sostenibilidad.

• Promover un uso responsable de los recursos naturales.

• Impulsar el trabajo conjunto entre todos los actores 

vinculados a la gestión turística del Valle.

• Fortalecer la competitividad del Valle como destino turísti-

co nacional e internacional.

Para el cumplimiento de los objetivos formulados, se detec-

taron 5 áreas estratégicas clave de trabajo (programas), con 

sus respectivos proyectos y acciones específicas que se 

detallan a continuación:

Ilustración: Lógica de planeación.

Fuente: Elaboración propia.

Define los lineamientos estratégicos para la gestión turística sostenible del Valle de 

Tierra Mayor

Unidades que representan los ejes estratégicos del Plan y que se componen por un 

grupo de proyectos específicos.

Unidades de trabajo que integran cada Programa y que se materializan a través de 

acciones específicas.

Plan

Programas

Proyectos

Acciones
Tareas específicas que deben ser implementadas por los actores clave para alcanzar 

los objetivos del Plan.
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Ilustración: Áreas estratégicas del Plan de Manejo.

Fuente: Elaboración propia.

Administración y gestión

Uso público

Calidad e innovación turística

Conservación de ambientes y recursos

Promoción, marketing y comerncialización

4.1 Programa 1: ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN

4.1.1 Descripción general del Programa

Fundamentación del Programa

La Reserva Natural y Paisajística del Valle de Tierra 

Mayor fue creada con el fin de preservar el ambiente 

natural y la belleza escénica del paisaje, así como para 

un uso exclusivamente turístico. 

Si bien su jurisdicción es provincial, su ubicación a lo 

largo de la Ruta Nacional N° 3 genera que las decisiones 

de manejo del área no sólo estén asociadas a compe-

tencias y limitaciones provinciales, sino también nacio-

nales. Del mismo modo, cobra relevancia la gestión 

municipal de Ushuaia dado que los prestadores turísti-

cos de la ciudad, así como los residentes, hacen uso de 

los espacios públicos de la Reserva y en algunos casos, 

de los servicios prestados por algunos de los centros 

invernales. Por lo tanto, si bien la jurisdicción municipal 

no tiene injerencia directa en el manejo de la Reserva, sí 

puede tenerla de manera indirecta, por ejemplo, a 

través del uso y la promoción turística que desde la 

ciudad se le otorga al Valle de Tierra Mayor.

Por otra parte, si bien el uso permitido en el área es el 

recreativo y turístico, la prestación de servicios de este 

tipo implica el uso de los recursos naturales que, de no 

ser debidamente planificado y monitoreado, podrían 

derivar en impactos severos en el entorno natural.

Por las razones expuestas, son múltiples los actores que 

intervienen en el área, con diferentes responsabili-

dades, funciones, intereses y expectativas; en 

ocasiones complementarias y en otras contrapuestas. 

Por lo tanto, el presente programa está orientado a 

fortalecer la administración y gestión del Valle de Tierra 

Mayor a partir de la implementación de acciones 

dirigidas a fomentar la articulación interinstitucional e 

intersectorial; optimizar el desarrollo y mantenimiento 

de infraestructuras; así como favorecer el resguardo los 

recursos naturales a partir de medidas de monitoreo 

y fiscalización.
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Objetivos del Programa

• Fortalecer la articulación inter e intrainstitucional y 

sectorial para el manejo sostenible del Valle.

• Contribuir a la mejora de la calidad de las infraestructu-

ras de servicios, así como de los accesos al Valle.

• Velar por la protección medioambiental a partir de la 

implementación de acciones e instrumentos de control 

y fiscalización de irregularidades.

Proyectos del Programa

1.1 Administración y coordinación interinstitucional 

multisectorial

1.2 Obras y mantenimiento

1.3 Control y fiscalización.

4.1.2 Descripción de Proyectos del Programa

Proyecto 1.1: 

Administración y coordinación interinstitucional 

multisectorial

Objetivos del Proyecto

• Promover la implementación de mecanismos participa-

tivos para la toma de decisiones de manejo consensuadas.

• Favorecer la articulación entre los diferentes organis-

mos públicos para la gestión coordinada de acciones y 

competencias sobre la Reserva.

• Impulsar la creación de alianzas estratégicas con 

organizaciones de diversa naturaleza para optimizar el 

desarrollo socioambiental y turístico de la Reserva.

Acciones del Proyecto

1.1.1 Definición de un procedimiento/circuito administra-

tivo integrado para la gestión de la Reserva5.

1.1.2 Definición de mecanismos de participación asocia-

da a la gestión del Plan y del Valle (público-privada).

1.1.3 Identificación de alianzas estratégicas para facilitar 

el acceso a financiamiento.

1.1.4 Creación de una asociación integrada por los presta-

dores del Valle.

1.1.5 Implementación de medidas de ordenamiento del 

transporte en la Ruta Nacional N° 3.

1.1.6 Implementación de un programa de voluntariado en 

el Valle de Tierra Mayor.

Proyecto 1.2: 

Obras y Mantenimiento

5. En el Anexo N° 14, se presenta una cartilla de orientación 

diseñada para la resolución de consultas y trámites vinculados 

a diferentes aspectos de gestión general del Valle de Tierra 

Mayor.

Objetivos del Proyecto

• Mejorar las infraestructuras de acceso y la prestación 

de servicios públicos en el Valle de Tierra Mayor.

• Garantizar la calidad de las obras públicas en el Valle 

mediante acciones de mantenimiento periódicas.

• Potenciar el reconocimiento del área, así como de sus 

atractivos y servicios, a partir de la instalación de 

señalética turística y ambiental.

Acciones del Proyecto

1.2.1 Instalación del suministro energético.

1.2.2 Instalación del suministro de gas.

1.2.3 Instalación de antenas de conexión de telefonía móvil.

1.2.4 Diseño e implementación de un plan de manten-

imiento anual de espacios y obras públicas.

1.2.5 Instalación de señalética turística y de interpretación 

ambiental.

1.2.6 Construcción de una tercera vía en la Ruta 

Nacional N°3.

1.2.7 Ampliación de la PIPEF.

1.2.8 Instalación de áreas de servicios en la zona del Valle 

de Tierra Mayor.

1.2.9 Construcción de una pista de biatlón. 

1.2.10 Estudio de Factibilidad para la construcción de un 

helipuerto para atender emergencias del Valle.

Proyecto 1.3: 

Control y fiscalización

Objetivos el Proyecto

• Minimizar los impactos ambientales negativos sobre el 

área natural.

• Proveer condiciones y servicios que garanticen la 

seguridad socioambiental en el Valle.

• Regularizar la prestación de servicios turísticos.

• Definir un mecanismo de medición y monitoreo del 

desarrollo del Valle de Tierra Mayor.
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Acciones del Proyecto 

1.3.1 Diseño e implementación de un protocolo de 

vigilancia y patrullaje colaborativo para el control de 

irregularidades en el Valle.

1.3.2 Estudio de Factibilidad para la instalación de un 

destacamento de policía en el Valle.

1.3.3 Diseño de un plan integral de riesgos y contingen-

cias socioambientales para toda la zona del Valle.

1.3.4 Implantación de protocolo integral de fiscalización 

a desarrollar en el Valle de Tierra Mayor.

1.3.5 Puesta en marcha de un Observatorio del Valle de 

Tierra Mayor.

4.2 Programa 2: CALIDAD E 
INNOVACIÓN TURÍSTICA

4.2.1 Descripción general del Programa

Fundamentación del Programa

Dado el dinamismo propio de la actividad turística, carac-

terizada por la evolución constante de la oferta y la 

demanda; los destinos y empresas deben avanzar en la 

toma de decisiones asociadas a la diferenciación, satisfac-

ción del cliente, innovación y calidad, como estrategia de 

mejora de la competitividad. En este sentido, los 

programas de formación en turismo y la implementación 

de herramientas concretas para la mejora continua de la 

calidad, son algunas de las acciones clave a llevar adelante 

para optimizar la prestación de los servicios turísticos del 

Valle y la innovación de la oferta.

Por otra parte, esta evolución dinámica de la actividad 

turística ha generado cambios en los modos de comer-

cialización y promoción turística, pasando de la comuni-

cación y venta de productos turísticos tradicionales, a 

experiencias con un alto contenido sensorial asociado a 

las vivencias que un visitante puede disfrutar en un 

destino. Por lo expuesto, identificar y desarrollar las 

experiencias turísticas del Valle contribuiría a potenciar 

el posicionamiento del Corredor como destino multiex-

periencial, dada la diversidad de actividades recreativas 

que ofrece.

En este sentido, el programa pretende implementar

acciones dirigidas a intervenir en materia de calidad e 

innovación turística no sólo para fortalecer la competi-

tividad del Valle como Corredor Turístico, sino también 

para satisfacer a una demanda cada vez más exigente en 

busca de experiencias turísticas únicas y exclusivas.

Objetivos del Programa

• Fomentar el desarrollo de productos y servicio turísti-

cos de calidad en el Valle de Tierra Mayor.

• Fortalecer la competitividad del Valle como Corredor 

Turístico Provincial.

• Diversificar la oferta turística, favoreciendo el diseño de 

productos innovadores en temporada invernal y estival.

• Contribuir a la mejora de la calidad de la experiencia 

turística de los visitantes locales, nacionales e interna-

cionales.

Proyectos del Proyecto

2.1 Calidad turística

2.2 Innovación y diversificación

4.2.2 Descripción de Proyectos del Programa

Proyecto 2.1: 

Calidad turística

Objetivos del Proyecto

• Promover la mejora de la calidad en las prestaciones 

turísticas del Valle.

• Potenciar la formación continua de los actores intervini-

entes en la gestión turística del valle.

• Fomentar la implementación de buenas prácticas 

socioambientales y económicas en las prestaciones 

turísticas.

Acciones del Proyecto

2.1.1 Diseño e implementación de un Programa Anual de 

Capacitación Turística para los prestadores del Valle

2.1.2 Definición de criterios de calidad para la prestación 

de servicios turísticos en el Valle.

2.1.3 Diseño e implementación de un Código de 

Conducta para el desarrollo de las actividades turísticas 

y recreativas en el Valle.
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2.1.4 Implementación de buenas prácticas asociadas al 

uso sostenible de los recursos.

Proyecto 2.2: 

Innovación y diversificación

Objetivos del Proyecto

• Favorecer la complementariedad de la oferta turística 

existente en el Valle.

• Diversificar la oferta a partir de la integración de productos 

existentes e identificación y diseño de nuevos.

• Identificar y diseñar las experiencias turísticas del Valle de 

Tierra Mayor.

• Impulsar la organización de eventos deportivos y cultura-

les de interés turístico.

 

Acciones del Proyecto

2.2.1 Diseño de un calendario compartido de eventos turísti-

cos/culturales/deportivos del Valle de Tierra Mayor.

2.2.2 Diseño de experiencias turísticas del Valle.

2.2.3 Diseño de productos turísticos integrados en el Valle.

4.3 Programa 3: USO PÚBLICO

4.3.1 Descripción general del Programa

Fundamentación del Programa

El Valle de Tierra Mayor comprende áreas de uso público 

donde se realizan diferentes actividades recreativas y 

turísticas, tales como paseos en raquetas, trineos, moto 

de nieve, bicicleta, senderismo, entre otras. Muchas de 

estas actividades coexisten en un mismo espacio físico, 

dando lugar a que los prestadores deban coordinar 

horarios para la prestación de los servicios, evitando a 

superposición de los mismos.   

El uso intensivo de los espacios, sin una eficiente delim-

itación que permita regular los trayectos que puedan ser  

empleados para el desarrollo de las actividades, puede 

generar daños irreversibles en el entorno. Para dar 

respuesta a esta potencial amenaza, y con el fin de 

optimizar la calidad de las actividades que se desarrollan, 

se diseñó la Pista Provincial de Esquí de Fondo

(PIPEF), contribuyendo la regulación y manejo de dicho 

deporte.  Sin embargo, no sólo el esquí de fondo es el que 

se practica en las zonas de uso público de los valles de los 

ríos Olivia y Lasifashaj, sino también otras actividades 

para las cuáles la delimitación de senderos sería una 

alternativa de solución posible para ordenar el desarrollo 

turístico de la zona y al mismo tiempo optimizar la 

calidad de los servicios que se prestan, al contar con 

pistas señalizadas y delimitadas correctamente. 

Por lo tanto, tomando la experiencia del diseño de la 

PIPEF, el presente Programa apunta a definir senderos 

específicos para la práctica de los diferentes servicios 

que allí se prestan, con el fin de ordenar y actualizar el 

régimen de afectación del Valle de Tierra Mayor. Por otra 

parte, y considerando que la zona es visitada a diario por 

residentes de manera independiente así como también 

por visitantes, el Programa comprende acciones vincula-

das a la sensibilización de los actores clave del sector 

turístico y comunidad local, sobre la importancia de 

conservar y hacer un uso sostenible de los recursos 

naturales de la zona.

Objetivos del Programa

• Promover un ordenamiento sostenible de las activi-

dades turísticas y recreativas del Valle de Tierra Mayor.

• Optimizar el uso público recreativo y turístico del Valle, 

mejorando el acceso a la zona para los diferentes usuarios.

• Incrementar la conciencia ambiental de los actores 

clave vinculados a la práctica turística.

Proyectos del Programa

3.1 Recreación y turismo

3.2 Interpretación, educación ambiental y difusión.

4.3.2 Descripción de Proyectos del Programa

Proyecto 3.1: 

Recreación y turismo.

Objetivos del Proyecto

• Delimitar senderos y/o pistas para la prestación de las 

diversas actividades turísticas y recreativas del Valle de 

Tierra Mayor.

30



• Facilitar el acceso al Valle de Tierra Mayor a partir de la 

activación de medios de transporte, turísticos y públicos.

Acciones del Proyecto

3.1.1 Diseño y delimitación de pistas/senderos para el 

desarrollo de actividades recreativas.

3.1.2 Estudio de factibilidad para la prestación de un 

servicio de transporte público al Valle.

3.1.3 Reactivación del BUS Intercentro.

Proyecto 3.2: 

Interpretación, educación ambiental y difusión.

Objetivos del Proyecto

• Sensibilizar a los prestadores y visitantes sobre la conser-

vación ambiental de los recursos naturales que represen-

tan una atracción turística.

• Incrementar el sentido de pertenencia de la comunidad 

local hacia los recursos naturales y culturales del Valle de 

Tierra Mayor.

Acciones del Proyecto

3.2.1 Implementación de campañas de sensibilización 

hacia la comunidad (escuelas-residentes) 

 3.2.2 Implementación de campañas de sensibilización al 

turista y operadores.

4.4 Programa 4: CONSERVACIÓN 
DE AMBIENTES Y RECURSOS 
NATURALES

4.4.1 Descripción general del Programa

Fundamentación del Programa

La prestación de servicios turísticos en áreas naturales, 

requiere del desarrollo de buenas prácticas asociadas al 

manejo de residuos sólidos, así como de efluentes. Por 

lo tanto, es necesario implementar medidas para la 

separación, deposición final y recuperación de residuos 

sólidos orgánicos e inorgánicos; así como para el correc-

to manejo de efluentes. En este sentido, el manejo 

responsable de los residuos sólidos no se agota única-

mente en la separación, sino también en el desarrollo de 

mecanismos que permitan reducir y reciclarlos. Misma 

importancia adquiere el tratamiento de efluentes, con el 

fin de evitar la contaminación del entorno, especialmente 

de los recursos hídricos. 

Por otra parte, con el fin de promover un uso sostenible 

de los recursos, es esencial avanzar en la implementación 

de medidas asociadas a la generación de energías 

limpias, reduciendo el impacto ambiental.

Considerando que el Valle de Tierra Mayor comprende una 

vasta extensión de territorio, es recomendable asimismo 

implementar programas de estudio y monitoreo que 

permitan identificar áreas críticas de conservación, así 

como espacios con alto índice de vulnerabilidad derivada 

de la actividad humana.

Por lo tanto, el presente programa comprende una serie 

de proyectos asociados al manejo de residuos y a la 

conservación de espacios naturales.

Objetivos del Programa

• Minimizar los impactos ambientales negativos derivados 

de un manejo ineficiente de residuos sólidos y efluentes 

en el Valle de Tierra Mayor.

• Favorecer la conservación y recuperación de áreas 

naturales de riqueza excepcional.

Proyectos del Programa

4.1 Manejo de residuos

4.2 Conservación y recuperación

4.4.2 Descripción de Proyectos del Programa

Proyecto 4.1: 

Manejo de residuos

Objetivos del Proyecto

• Implementar medidas para la separación, deposición 

final y recuperación de residuos sólidos.

• Fomentar la implementación de mecanismos de 

tratamiento y control de efluentes en los establecimien-

tos turísticos del Valle.
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Acciones del Proyecto

4.1.1 Diseño e implementación de un sistema de 

contención y recolección de residuos sólidos en la Ruta 3.

4.1.2 Implementación de mecanismos de control periódi-

co de efluentes.

Proyecto 4.2: 

Conservación y recuperación.

Objetivos del Proyecto

• Impulsar la implementación de iniciativas de gener-

ación de energía limpia en los emprendimientos turísti-

cos, reduciendo el impacto ambiental sobre el entorno.

• Definir estrategias para la conservación y recuperación 

de áreas naturales deterioradas y/o con alto nivel de 

vulnerabilidad. 

• Implementar medidas de manejo para el monitoreo y 

erradicación de especies exóticas.

Acciones del Proyecto

4.2.1 Identificación y recuperación de áreas degradadas 

y/o deterioradas.

4.2.2 Identificación de áreas de especial interés para la 

conservación e implementación de medidas de protección.

4.2.3 Implementación de medidas para el uso de energías 

limpias y propuestas de adaptación a cuestiones bioclimáticas.

4.2.4 Diseño de programas de investigación técnica y 

científica para el estudio de recursos naturales y cultura-

les del Valle.

4.2.5 Implementación de mecanismos de control y 

manejo de especies exóticas.

4.5 Programa 5: PROMOCIÓN, 
MARKETING Y COMERCIALIZACIÓN

4.5.1 Descripción general del Programa

Fundamentación del Programa

Las acciones de promoción, marketing y comercialización 

son prioritarias para alcanzar el posicionamiento deseado 

del Valle de Tierra Mayor en los mercados de interés,na-

cionales e internacionales. En este sentido, es esencial, 

por un lado, avanzar en el diseño e implementación de 

herramientas de marketing off y online; así como en 

técnicas de comercialización que le permitan a los presta-

dores turísticos acceder a los mercados objetivo.

Las acciones de promoción, marketing y comercialización 

forman parte de un proceso encadenado cuyo eslabón 

inicial debe ser el diseño de una marca turística que 

represente al Valle como destino, y que sea capaz de 

trasmitir los aspectos diferenciales y auténticos que lo 

caracteriza. En este sentido y en consonancia con la idea 

de posicionar el Valle como destino integrado, las 

acciones que se lleven a cabo deben ser capaces de 

trasmitir la diversidad de experiencias turísticas que se 

ofrecen y la ventaja que ello representa para quienes 

quieran visitar el Valle.

Por lo tanto, este Programa comprende diversos proyec-

tos vinculados a la promoción y comunicación, así como 

el desarrollo de acciones de marketing tradicional, 

e-marketing y comercialización dirigidas a fortalecer el 

posicionamiento del Valle como destino provincial.

Objetivos del Programa

• Fortalecer el posicionamiento del Valle de Tierra Mayor 

en los mercados nacionales e internacionales.

• Favorecer el desarrollo de vínculos comerciales entre 

los prestadores del Valle y el trade turístico.

• Aumentar el conocimiento sobre el Valle en los merca-

dos emisores.

• Desarrollar estrategias de marketing off y online para la 

comunicación y promoción turística del Valle.

Proyectos del Programa

5.1 Identidad y marca turística del Valle

5.2 Comunicación online 

5.3 Comercialización 

4.5.2 Descripción de Proyectos del Programa

Proyecto 5.1: 

Identidad y marca turística del Valle
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Objetivos del Proyecto

• Potenciar el posicionamiento del Valle de Tierra Mayor 

como destino turístico durante todo el año.

• Promover una nueva conceptualización de los presta-

dores turísticos del Valle, diversificando su imagen actual 

asociada fuertemente a Centros Invernales.

• Diseñar una marca turística del Valle de Tierra Mayor y 

herramientas comunicacionales para su aplicación.

Acciones del Proyecto

5.1.1 Redefinición de la conceptualización y posicionamien-

to del Valle como destino turístico durante todo el año.

5.1.2. Diseño de una marca y un sistema comunicacional 

del Valle como Corredor Turístico.

5.1.3 Diseño de instrumentos comunicacionales para la 

aplicación de la marca.

Proyecto 5.2: 

Comunicación online

Objetivos del Proyecto

• Fortalecer el posicionamiento online del Valle de Tierra 

Mayor; y sus productos y servicios turísticos.

• Diseñar contenidos multimediales y comunicacionales 

para fortalecer la presencia online del Valle en 

diferentes medios.

Acciones del Proyecto

5.2.1 Diseño de un sitio Web del Valle de Tierra Mayor.

5.2.2 Diseño de una estrategia social media y brandvoice 

del Valle.

Proyecto 5.3: 

Comercialización y promoción

Objetivos del Proyecto

• Fortalecer vínculos estratégicos para la comercial-

ización de los productos y servicios turísticos del Valle 

de Tierra Mayor.

• Potenciar la difusión y reputación del Valle de Tierra 

Mayor en medios de comunicación turísticos.

 

Acciones del Proyecto

5.3.1 Organización de Workshops con operadores turísticos.

5.3.2 Organización de Fam y Press/Blogs Trips.

5.3.3 Diseño de un sistema de reservas online asociado 

al Sitio Web del Valle.

4.6 Planificación Operativa de las 
acciones.

El siguiente apartado presenta la planificación de 

acciones del Plan de Manejo, estimadas en un horizonte 

temporal de 3 (tres) años; tomando como inicio el 

segundo semestre del año 2016 hasta el primer semes-

tre del 2019.

Vale destacar que, a medida que se implementen las 

instancias de articulación público-privada para la 

gestión del Plan, se ajustarán los tiempos mensuales de 

ejecución de cada acción a cargo del INFUETUR.
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1.2 Obras y 
mantenimiento

1.2.1 Instalación del suministro 
energético.

1.2.2 Instalación del suministro 
de gas

1.2.3 Instalación de antenas de 
conexión de telefonía móvil.

1.2.4 Diseño e implementación 
de un plan de mantenimiento 
anual de espacios y obras 
públicas.

1.2.5 Instalación de señalética 
turística y de interpretación 
ambiental.

1.2.6 Construcción de una 3er 
vía en la Ruta Nacional Nº3.

1.2.7 Ampliación de la Pista 
Privincial de Esquí de Fondo 
(PIPEF)

1.2.8 Instalación de áreas de 
servicios en la zona del Valle 
de Tierra Mayor.

1.2.10 Estudio de Factibilidad 
para la construcción de un 
helipuerto para atender 
emergencias del Valle.

1.2.9 Construcción de una pista 
de biatlón.

Proyectos

Planificación TemporalPROGRAMA 1: Administración y gestión

Acciones

2º 1º 2º 1º 2º 1º

2016

1.1 Administración y 
coordinación 
interinstitucional 
mltisectorial.

1.1.1 Definición de un 
procedimiento/ circuito 
administrativo integrado para 
la gestón de la Reserva.

1.1.2 Definición de 
mecanismos de participación 
asociada a la gestión del Plan y 
del Valle (público - privada)

1.1.3 Identificación de alianzas 
estratégicas para facilitar el 
acceso a financiamiento.

1.1.4 Creación de una 
asociación integrada por los 
prestadores del Valle.

1.1.5 Implementación de 
medidas de ordenamiento del 
transporte en la Ruta Nº3.

1.1.6 Implementación de un 
programa de voluntariado en 
el Valle de Tierra Mayor.

semestre semestre semestre semestre semestre semestre

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

2017 2018 2019
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Proyectos

Planificación TemporalPROGRAMA 1: Administración y gestión

Acciones

2º 1º 2º 1º 2º 1º

2016

1.3 Control y 
fiscalización

1.3.1 Diseño e implementación 
de un protocolo de vigilancia y 
patrullaje colaborativo para el 
control de irregularidades en 
el Valle.

1.3.2 Estudio de Factibilidad para 
la instalación de un destaca-
mento de policía en el Valle.

1.3.3 Diseño de un plan integral 
de riesgos y contingencias 
socioambientales para toda la 
zona del Valle.

1.3.4 Implantación de protocolo 
integral de fiscalización a 
desarrollar en el VTM.

1.3.5 Puesta en marcha de un 
Observatorio del Valle de Tierra 
Mayor.

semestre semestre semestre semestre semestre semestre

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

2017 2018 2019

Proyectos

Planificación TemporalPROGRAMA 2: Calidad e innovación turística

Acciones

2º 1º 2º 1º 2º 1º

2016

2.1 Calidad turística

2.1.1 Diseño e implementación 
de un Programa Anual de 
Capacitación Turística para los 
presentadores del Valle.

2.1.2 Definición de criterios de 
calidad para la prestación de 
servicios turísticos en el Valle.

2.1.3 Diseño e implementación 
de un Código de Conducta para 
el desarrollo de las actividades 
turísticas y recreativas en el Valle.

2.1.4 Implementación de buenas 
prácticas asociadas al uso 
sostenible de los recursos.

semestre semestre semestre semestre semestre semestre

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

2017 2018 2019
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Proyectos

Planificación TemporalPROGRAMA 2: Calidad e innovación turística

Acciones

2º 1º 2º 1º 2º 1º

2016

2.2 Innovación y
diversificación

2.2.1 Diseño de un calendario 
compartido de eventos 
turísticos/culturales/deportivos 
del Valle de Tierra Mayor.

2.2.2 Diseño de experiencias 
turísticas del Valle.

2.2.3 Diseño de productos 
turísticos integrados en el Valle.

semestre semestre semestre semestre semestre semestre

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

2017 2018 2019

Proyectos

Planificación TemporalPROGRAMA 3: Uso público

Acciones

2º 1º 2º 1º 2º 1º

2016

3.1 Recreación y 
Turismo

3.2 Interpretación, 
educación 
ambiental y 
difusión.

3.1.1 Diseño y delimitación de 
pistas y senderos para el 
desarrollo de actividades 
recreativas.

3.1.2 Estudio de factibilidad para 
la prestación de un servicio de 
transporte público al Valle.

3.1.3 Reactivación del BUS 
Intercentro.

3.2.1 Implementación de 
campañas de sensibilización 
hacia la comunidad. 

3.2.2 Implementación de 
campañas de sensibilización al 
turista y operadores. 

semestre semestre semestre semestre semestre semestre

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

2017 2018 2019
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Proyectos

Planificación Temporal
PROGRAMA 4: Conservación de ambientes 
y recursos naturales

Acciones
2016

4.1 Manejo de 
Residuos

4.2 Conservación y 
recuperación

4.1.1 Diseño e implementación 
de un sistema de manejo de 
residuos sólidos en la Ruta 3.

4.1.2 Implementación de 
mecanismos de control 
periódico de efluentes.

4.2.1 Identificación y 
recuperación de áreas 
degradadas y/o deterioradas.

4.2.2 Identificación de áreas de 
especial interés para la conser-
vación e implementación de 
medidas de protección.

4.2.3 Implementación de 
medidas para el uso de energías 
limpias y propuestas de 
adaptación a cuestiones 
bioclimáticas.

4.2.4 Diseño de programas de 
investigación técnica y científica 
para el estudio de recursos 
naturales y culturales del Valle.

4.2.5 Implementación de 
mecanismos de control y manejo 
de especies exóticas.

2º 1º 2º 1º 2º 1º
semestre semestre semestre semestre semestre semestre

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

2017 2018 2019



Proyectos

Planificación Temporal
PROGRAMA 5:  Promoción, Marketing y 
Comercialización

Acciones
2016

5.1 Identidad y 
marca turística 
del Valle

5.2 Comunicación 
online 

5.3 Comercialización 
y promoción

5.1.1 Redefinición de la concep-
tualización y posicionamiento 
del Valle como destino turístico 
durante todo el año.

5.1.2 Diseño de una marca y un 
sistema comunicacional del Valle 
como Corredor Turístico.

5.1.3 Diseño de instrumentos 
comunicacionales para la 
aplicación de la marca.

5.2.1 Diseño de un sitio Web del 
Valle de Tierra Mayor.

5.2.2 Diseño de una estrategia 
social media y brandvoice 
del Valle.

5.3.1 Organización de Workshops 
con operadores turísticos.

5.3.2 Organización de Fam y 
Press/Blogs Trips.

5.3.3 Diseño de un sistema de 
reservas online asociado al Sitio 
Web del Valle.

2º 1º 2º 1º 2º 1º
semestre semestre semestre semestre semestre semestre

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

2017 2018 2019
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El proceso de formulación del Plan de Manejo del Valle de Tierra 

Mayor no sólo ha alcanzado óptimos resultados en términos de 

definición de la estrategia de acción a seguir, sino que también ha 

sentado un antecedente relevante para la provincia de Tierra del 

Fuego en lo que respecta al desarrollo de procesos de planifi-

cación turística participativa. El enfoque metodológico aplicado, 

ha permitido garantizar la participación activa y el compromiso 

de actores clave, vinculados directa e indirectamente, a la 

gestión turística del área natural; permitiendo diseñar un Plan 

consensuado, que representa los intereses y expectativas de los 

participantes del proceso. 

En líneas generales, el éxito de los planes que se diseñan está 

fuertemente ligado a dos aspectos fundamentales. Por un lado, a 

que el proceso de formulación logre definir acciones viables y 

pertinentes a las características propias de los destinos; así como 

adecuadas a la capacidad real de ejecución por parte de los 

actores involucrados. Y por el otro, a la capacidad de identificar 

previamente cuáles son los desafíos que se deberían afrontar 

durante el proceso de implementación, con el fin de sortear 

obstáculos y potenciar fortalezas que permitan alcanzar el logro 

de los objetivos propuestos.

En este sentido, el Plan de Manejo del Valle de Tierra Mayor aquí 

presentado es el resultado de procesos de consulta y formulación 

participativa, por lo cual cada una de las acciones que contempla 

han sido oportunamente propuestas y revisadas por cada uno de 

los actores que asumirán un rol clave en la implementación. 

Asimismo, en la etapa final del proceso de formulación se han 

identificado los principales desafíos a asumir para garantizar la 

implementación exitosa de las acciones diseñadas y que pueden 

resumirse en las siguientes palabras clave: visión y horizonte 

compartido; liderazgo y participación; consenso y cooperación; 

compromiso y voluntad.

Por lo tanto, afrontar estos desafíos será una tarea esencial que 

cada uno de los actores deberá asumir, en pos de lograr el desar-

rollo sostenible y la consolidación del Valle de Tierra Mayor como 

destino turístico competitivo y de calidad.
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CONTACTO

Instituto Fueguino de Turismo

Dirección: Maipú 505 - Ushuaia (CP 9410)

Tierra del Fuego, Argentina.

Tel: +54 (2901) 421423/ 432067/ 432068

Fax: +54 (2901) 430694

E-mail: planificacion@tierradelfuego.org.ar 

Sitio Web: www.tierradelfuego.org.ar  
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